
La Legislcdura de k Provincia de Córdoba 
Sanciona con fuerza de 

Ley: 10553 

Artículo P.-  Modificase el radio municipal de la localidad de Colazo, ubicada 
en el Departamento Río Segundo de la Provincia de Córdoba, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 42  de la Ley N2  8102 
y, en consecuencia modificase el límite departamental entre los 
Departamentos Río Segundo y Tercero Arriba, de forma tal que el 
radio municipal de Colazo aprobado por la presente Ley, quede 
íntegramente comprendido en el Departamento Río Segundo, todo 
de conformidad al plano confeccionado por la citada 
municipalidad, el que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que a 
continuación se detallan.. 

Polígono "A" - Área Urbana, formado por los siguientes lados: 

Lado A-B: de un mil ciento setenta y cuatro metros con veintiún 
centímetros (1.174,21 m), que se extiende con rumbo Este por 
una línea imaginaria desde el Vértice A (X=6464765,7467 - 
Y=4463203,2568), ubicado en la intersección de dos líneas: una 
al Norte del lado Norte a doscientos sesenta metros (260,00 m) 
de calle Pastor Torres y otra a doscientos sesenta metros 
(260,00 m) al Oeste del alambrado Oeste de camino público, 
hasta llegar al Vértice B (X=6464776,3708 - Y=4464377,4141), 
atravesando la Parcela 271-0921, un camino público, las vías 
del Ferrocarril General Bartolomé Mitre, la Parcela 271-6622, 
la Ruta Provincial N'210 y las Parcelas 271-6522, 271-6524, 
271-6525, 271-6526 y 271-0924. 

Lado B-C: de un mil ciento cuarenta y nueve metros con treinta 
y dos centímetros (1.149,32 m), que se prolonga con orientación 
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Sur por una línea paralela a doscientos sesenta metros 
(260,00 m) al Este del costado Este de calle Mercedes Rosa 
(alambrado existente), hasta alcanzar el Vértice C 
(X=6463609, 7562 - Y=4464388,6862), atravesando las Parcelas 
271-0924 y 271-0824. 

Lado C-1: de ochocientos ochenta y cinco metros (885,00 m), 
que se desarrolla con trayectoria Noreste por el eje del camino 
público continuación Este de calle Mauricio Arias hasta 

encontrar el Vértice N2  1 (X=6463773,3528 - Y=4465261,5701). 

Lado 1-2: de un mil trescientos nueve metros con noventa 
centímetros (1.309,90 m), que se proyecta con sentido Sudoeste 
por el eje del camino público ubicado al Este de la Parcela 
271-0625 hasta localizar el Vértice N2  2 (X=6462491,3855 - 

Y=4464992,5109). 

Lado 2-3: de dos mil ochocientos treinta y ocho metros con 
diecisiete centímetros (2.838,17 m), que corre con dirección 
Sudoeste por el costado Sur de las Parcelas 271-0625, 462606-
463837, 271-0621, 271-0721 y 271-0720 hasta arribar al Vértice 

N2  3 (X=6462030,1000 - Y=4462192,0730). 

Lado 3-4: de un mil doscientos noventa y dos metros con sesenta 
y un centímetros (1.292,61 m), que se extiende con rumbo 
Noreste por el costado Oeste de la Parcela 271-0720 hasta 

llegar al Vértice N2  4 (X=6463295,8498 - Y=4462454,2109). 

Lado 4-D: de setecientos sesenta y cinco metros con siete 
centímetros (765,07 in), que se prolonga con orientación Este 
por el eje del camino público continuación Oeste de calle 
Mauricio Arias hasta alcanzar el Vértice D (X=6463423,6249 - 

Y=4463208,5388). 

Lado D-A: de un mil trescientos cuarenta y dos metros con 
treinta y nueve centímetros (1.342,39 m), que se desarrolla con 
trayectoria Norte por una línea imaginaria ubicada a doscientos 

sesenta metros (260,00 m) al Oeste del costado Este de camino 
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público (alambrado existente) atravesando las Parcelas 
271-0821 y 271-0921 hasta encontrar el Vértice A, cerrando así 
el Polígono "A" - Área Urbana, que ocupa una superficie de 
cuatrocientos noventa y una hectáreas, seis mil novecientos 
ochenta y seis metros cuadrados (491 ha, 6.986,00 m2). 

Polígono "B" - Plaza Colazo, ubicado al Noreste del Polígono 
"A" - Área Urbana y al Este del Polígono "C" - ex Matadero 
Municipal, a una distancia de un mil ciento ochenta y siete 
metros con veintisiete centímetros (1.187,27 m) desde el Vértice 
J del Polígono "C" hasta el Vértice M del Polígono "B", y está 

formado por los siguientes lados: 

Lado M-N: de setecientos sesenta y nueve metros con treinta y 
dos centímetros (769,32 m), que se proyecta con sentido Noreste 
desde el Vértice M (X=6466311,2411 - Y=4464770,2039), 
coincidiendo con el alambrado Sudeste límite de la Parcela 
271-1426 hasta localizar el Vértice N (X=6466439,0616 - 
Y=4465528,8314), prolongación del alambrado Oeste de la 
Parcela 271-1127. 

Lado N-O: de doscientos sesenta y cuatro metros con setenta y 
un centímetros (264,71 m), que corre con dirección Sudoeste 
coincidiendo con el alambrado Oeste límite de la Parcela 
271-1127 hasta arribar al Vértice O (X=6466I74,5635 - 

Y=4465518,3324). 

Lado O-P: de trescientos setenta y un metros con setenta y dos 
centímetros (371,72 ni), que se extiende con rumbo Sudoeste 
hasta llegar al Vértice P (X=6466114,2410 - Y=4465151,5440). 

Lado P-Q: de noventa y seis metros con ochenta y un 
centímetros (96,81 m), que se prolonga con orientación Sudeste 
hasta alcanzar el Vértice Q (X=6466018,6750 - 

Y=4465167,0380). 
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Lado Q-R: de ciento un metros con veintitrés centímetros 
(101,23 in), que se desarrolla con trayectoria Sudoeste hasta 
encontrar el Vértice R (X=6466000,5556 - Y=4465067,4381). 

Lado R-S: de noventa y ocho metros con sesenta y tres 
centímetros (98,63 ni), que se proyecta con sentido Noroeste 
hasta localizar el Vértice S (X=6466098,1106 

Y=4465053, 0092). 

Lado S-T: de doscientos cuarenta y dos metros con sesenta 
centímetros (242,60 m), que corre con dirección Sudoeste hasta 
arribar al Vértice T (X=6466058,6070 - Y=4464814,1240). 

Lado T-M: de doscientos cincuenta y seis metros con cuarenta y 
dos centímetros (256,42 m), que se extiende con rumbo Noroeste 
hasta llegar al Vértice M, cerrando así el Polígono "B" - Plaza 
Colazo, que ocupa una superficie de veinte hectáreas, 
novecientos diez metros cuadrados (20 ha, 910,00 m2). 

Los últimos seis lados descriptos coinciden con alambrados 
existentes ubicados al Sur de Plaza Colazo, colindando con la 
Parcela 465765-464970. 

Polígono "C" - ex Matadero Municipal, ubicado al Norte del 
Polígono "A" - Área Urbana a una distancia de un mil 
doscientos veintisiete metros con cuatro centímetros 
(1.227,04 m) desde el Lado A-B, y está formado por los 

siguientes lados: 

Lado I-J: de cuarenta y un metros con ochenta y ocho 
centímetros (41,88 m), que se prolonga con orientación Noreste 
por sobre el alambrado Sur de camino público, desde el Vértice 
1 (X=6466086,8960 - Y=4463596,8000) hasta alcanzar el 
Vértice J (X=6466093, 9240 - Y=4463638, 0850). 

Lado J-K: de noventa y un metros con seis centímetros 
(91,06 m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste por sobre el 
alambrado que define el límite Oeste de las Parcelas 271-1122 y 
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271-1222 hasta encontrar el Vértice K (X=6466003,5990 - 
Y=4463649,6070). 

Lado K-L: de cincuenta y tres metros con tres centímetros 
(53,03 m), que se proyecta con sentido Sudoeste por sobre el 
alambrado que define el límite Norte de la Parcela 271-1122 
hasta localizar el Vértice L (X=6465995,3030 - 
Y=4463597,2340). 

Lado L-I: de noventa y un metros con cincuenta y nueve 
centímetros (91,59 m), que corre con dirección Norte por sobre 
el alambrado Este de la Ruta Provincial N2 10 hasta arribar al 

Vértice I, cerrando así el Polígono "C" - ex Matadero 
Municipal, que ocupa una superficie de cuatro mil trescientos 
cinco metros cuadrados (4.305,00 m2). 

Polígono "D" - Cementerio, ubicado al Noroeste del Polígono 
"A" -Área Urbana y al Oeste del Polígono "C" - ex Matadero 
Municipal, a una distancia de ochocientos noventa y cuatro 
metros con setenta y dos centímetros (894,72 m) entre el Vértice 
F del Polígono "D" - Cementerio y el Vértice I del Polígono 
"C", y está formado por los siguientes lados: 

Lado E-F: de noventa y dos metros con cuarenta y tres 
centímetros (92,43 m), que se extiende con rumbo Noreste por 
una línea que coincide con el muro Norte del Cementerio, desde 
el Vértice E (X=6465924, 3280 - Y=4462623,1250) hasta llegar 
al Vértice F (X=6465939,3680 - Y=4462714,3220). 

Lado F-G: de noventa y tres metros con diez centímetros 
(93,10 m), que se prolonga con orientación Sur por sobre el 
alambrado que define el límite de la Parcela 271-1121 hasta 
alcanzar el Vértice G (X=6465846,2760 - Y=4462715,3390). 

Lado G-H: de noventa y un metros con ochenta y dos 
centímetros (91,82 m), que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste por sobre el alambrado límite de la Parcela 271-1121 
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hasta encontrar el Vértice H (X=6465831, 0850 - 
Y=4462624,7870). 

Lado H-E: de noventa y tres metros con veintiséis centímetros 
(93,26 ni), que se proyecta con sentido Norte en una línea que 
coincide con el muro Oeste del Cementerio hasta localizar el 
Vértice E, cerrando así el Polígono "D" - Cementerio, que 
ocupa una superficie de ocho mil cuatrocientos ochenta y siete 
metros cuadrados (8.487,00 m2). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de 
Colazo es de quinientos trece hectáreas, seiscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados (513 ha, 688,00 m2). 

Los vértices fijos amojonados son: 
Mojón PA: de coordenadas (X=6464023,1646 
Y-4463787,7719), y 
Mojón PB: de coordenadas (X=6463952,8156 
Y=4463861, 4529). 

Artículo 22.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 
EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

OSCAR FÉLIX GONZ 1/6Z 
PRESIDENTE PROVISORIO 

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

GUILLERMO CARLOS ARIAS 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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